
2. Que el artículo 3 7 de la Ley de repetida cita establece que las clasificaciones
presupuestarias de ingresos y gastos se detenninarán en el Reglamento de
dicha Ley y para ello se considerarán, entre otros asuntos, las necesidades de
cada una de las etapas del proceso presupuestario, previa consulta a la
Contraloría General de la República, en lo que corresponda dentro del
cumplimiento de sus funciones constitucionales.

3. Que el artículo 43 inciso d) del Reglamento a la Ley de la Administración
Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Decreto Ejecutivo No.
32988-H-MP-PLAN, publicado en La Gaceta No. 74 ele 18 ele abril ele 2006 y
sus reformas, establece que el presupuesto de egresos se elaborará
considerando entre otras, la clasificación funcional, la cual consiste en la
agrupación de los gastos según funciones y objetivos socioeconómicos que
persiguen las diferentes entidades públicas.

Decreto N° 44074-H

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA 

Con fundamento en las atribuciones que les confieren los artículos 140 incisos 
3) y 18) y 146 de la Constitución Política; los a1iículos 25 inciso l ), 27 inciso
l ) y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley No. 6227, Ley General ele la
Administración Pública de 2 de mayo de 1978 y sus reformas; atiículos
32,inciso a) y 37 de la Ley No. 8131, Ley de la Administración Financiera ele
la República y Presupuestos Públicos de 18 de setiembre de 200 l y sus
refonnas; su Reglamento emitido mediante el Decreto Ejecutivo No. 32988-
H-MP-PLAN de 31 de enero de 2006 y sus refom1as, el Decreto Ejecutivo No
33875-H del 02 de julio del 2007 y el Decreto Ejecutivo No. 43611-H del 13
de junio del 2022.

Considerando: 

l. Que el aiiículo 32 inciso a) de la Ley No. 8131, publicada en La Gaceta No.
198 de 16 de octubre de 2001 y sus refom1as, establece dentro de las
competencias de la Dirección General de Presupuesto Nacional, órgano rector
en materia de presupuesto, elaborar, y dictar los criterios y lineamientos
generales que infonnen las nonnas técnicas del proceso de programación,
presupuestación y evaluación presupuestaria del Sector Público junto con la
Contraloría General de la República.



4. Que el artículo 44 del decreto citado en el Considerando que antecede,
dispone, entre otras cosas, que mediante Decreto Ejecutivo, previa
coordinación con la Contraloría General de la República, se establecerá el
detalle de cada una de las clasificaciones indicadas en el aiiículo 43 del referido
Reglamento, así como las nom1as y criterios operativos para su utilización, las
cuales son parte de la no1111ativa técnica básica de aplicación para todo el Sector
Público.

5. Que mediante el artículo 1 ° del Decreto Ejecutivo No. 33875-H, publicado en
La Gaceta No. 144 del 26 de julio del 2007, se modificó el documento
denominado "Clasificador Funcional del Sector Público" de uso generalizado
para el Sector Público.

6. Que la Comisión Interinstitucional de Clasificadores del Sector Público como
parte de sus competencias, refonnuló el Clasificador Funcional del Sector
Público, cuyas modificaciones fueron sometidas a consulta ante la Contraloría
General de la República, quien presentó sus observaciones mediante el oficio
DFOE-IAF-0067-2022 (06935) y su anexo, ambos documentos del 26 de abril
ele 2022.

7. Que mediante el artículo 1° del Decreto Ejecutivo No. 43611-H publicado en
La Gaceta No. 124 del 2 de julio del 2022, se modificó nuevamente el
"Clasificador funcional del Sector Público", disponiendo en los transitorios I y
II qu·e la fecha de entrada en vigencia será a partir de la formulación de
presupuesto 2024, no obstante, en razón de la coyuntura de que Hacienda Digital
no estará en funcionamiento para ese año , se hac.e necesario modificar ambos
Transitorios y en consecuencia la entrada en vigencia establecida en dichas
disposiciones transitorias.

Por tanto; 

Decretan: 

A1iículo 1 º.- Modifíquense los Transitorios I y II del decreto ejecutivo No. 
43611-H publicado en La Gaceta No. 124 del 2 de julio del 2022, para que se 
lean de la siguiente forma: 

"Transitorio I 
Que la entrada en vigencia de este clasificador para el Gobierno Central se 
implementará a pa1iir de la fonnulación de presupuesto 2025." 



"Transitorio II 
Que la entrada en vigencia de este clasificador para las instituciones que se 
encuentran bajo el ámbito de aprobación de la Contraloría General de la 
República, así como para aquellas que tienen el deber de registrar información 
en el sistema habilitado para estos efectos en el ente contralor, se implementará 

°

a paiiir de la formulación del año 2025, en el nivel de detalle solicitado por dicho 
sistema." 

Artículo 2°.- Rige a paiiir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República, a los dos días del mes de marzo del año 
dos mil veintitrés. 

    RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Hacienda, Nogui Acosta Jaén.—
1 vez.—O. C. N° 4600073620.—Solicitud N° 006-2023.—( D44074 - IN2023792076 ).
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